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DIRECCION DE 
MEDIO LIBRE 

 
Instituto Nacional 

Penitenciario 
PERÚ Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 
 

 

Señor (a):  
Anabel Alicia Poma Porras  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02 
JR. ANTON SANCHEZ NRO. 202,LIMA-LIMA-LIMA 
Presente. -  

 
Asunto: Se remite díptico sobre la constitución de Unidades Beneficiarias. 
        
Tengo el agrado de dirigirme a usted, permitiéndome saludarla y luego indicarle que, en 
el marco de las coordinaciones en el Comité Regional de Lima Metropolitana 
(CORESEC  LM), se viene articulando esfuerzos de incorporar más instituciones para 
que la mano de obra de los sentenciados a prestación de servicios comunitarios se 
realice en beneficio de las instituciones y la sociedad. Luego de la exposición del 
representante de la Subdirección de Medio Libre Oficina Regional Lima, el 21 de julio 
del 2021, a través de la plataforma TEAMS, Medio Libre se comprometió a enviar el 
díptico informativo sobre la constitución de Unidades Beneficiarias.  
 
Por lo que solicito, haga extensivo esta información a las autoridades de las instituciones 
educativas de su jurisdicción. Para alguna coordinación sobre la firma del acta de 
constitución, con el Dr. Alfredo Tejada, Subdirector de Medio Libre de la Oficina Regional 
Lima (SDML ORL), su teléfono 945024381 y correo atejada@inpe.gob.pe; también se 
describen los datos de contacto de los jefes de los establecimientos de Medio Libre en 
el díptico adjunto.  
 
Si consideran necesario programar una reunión de orientación para los directores de las 
instituciones educativas de su jurisdicción sobre el proceso de constitución en Unidades 
Beneficiarias, lo pueden coordinar con el Dr. Tejada - SDML ORL o el Sr. Edwin Ticlla - 
Dirección de Medio Libre (961090923). 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y 
deferente estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ROCIO MAGNOLIA VALDEZ  LOPEZ 
Director(a) de Dirección 
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Jr. Antón Sánchez n.º 202.  

San Martín de Porres. Lima 31, Perú. 

(511) 615-5800 Anexo: 16039 

 
San Martín de Porres, 23 de agosto de 2021. 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00097 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE-ESSE 
 

Señor(a). 

Director(a) de las Instituciones Educativas Públicas de la Jurisdicción de la UGEL N° 02.  
Presente. – 
 
Asunto  : Se pone a conocimiento la cartilla informativa para constituirse en unidades  
   beneficiarias del Instituto Nacional Penitenciario – Dirección de Medio Libre. 
 
Referencia : a) Oficio N° D000001-2021-INPE-DML 
   b) Cartilla informativa para Constituirse en Unidades Beneficiarias 
       (Expediente MPT2021-EXT-0051988) 
       (Expediente MPT2021-EXT-0052855) 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarles mi cordial saludo y a la vez hacer de su 
conocimiento que a través del documento de la referencia a), la señora Roció Magnolia Valdez López, en 
calidad de Directora de Dirección de Medio Libre del Instituto Nacional Penitenciario, en el marco de las 
coordinaciones en el Comité Regional de Lima Metropolitana se viene articulando esfuerzos de incorporar 
más instituciones para que la mano de obra de los sentenciados a prestación de servicios comunitarios 
se realice en beneficio de las instituciones y la sociedad. 
 
Por lo expuesto precedentemente, se hace extensiva el documento de la referencia b), que contiene la 
Cartilla informativa para constituirse en unidades beneficiarias, debiendo realizar alguna coordinación 
sobre la firma del acta de constitución con el Dr. Alfredo Tejada, Subdirector de Medio Libre de la Oficina 
Regional Lima, su teléfono 945024381 y correo atejada@inpe.gob.pe, también se describen los datos de 
contacto de los jefes de los establecimientos de Medio Libre descritos en la citada Cartilla Informativa. 
 

 
 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Mg. MARLENY LAZARO PORTA 

Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
ASGESE – UGEL N° 02 (*) 

 
MLP/J.ASGESE 
ECHM/C(e)ESSE 
LASV/Abg.ESSE 

 

Se adjunta: Documentos de la referencia a) y b), en formato PDF (ANEXOS). 
 
 

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad. 
Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS, mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 05691-2021 de fecha 10 de junio del 
2021. 


